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Recurso de Revisión en materia de Protección de 
Datos Personales. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.DP.0256/2023. 
 
Sujeto Obligado: Caja de Previsión de la Policía 
Preventiva. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el treinta y uno de enero de dos 

mil veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caja de Previsión de la Policía Preventiva 

INFOCDMX/RR.DP.0256/2023 

La persona solicitante realizó diversos requerimientos relacionados 

con el pago de su pensión. 

 

 

Por la negativa al acceso de sus datos personales. 

Modifica la respuesta del sujeto obligado  

 

Palabras clave: Modifica, Negativa, Datos Personales, 

Pensión, Documentos, Copia Certificada. 
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GLOSARIO 

Constitución de la Ciudad Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Dirección Jurídica Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Instituto de Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 
 

Derechos ARCO Derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición. 
 

Instituto de Transparencia u Órgano 
Garante  
  
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Ley de Datos Personales o Ley de 
Protección de Datos  

Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México. 
 

Lineamientos Generales Lineamientos Generales de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad De México 

 
Recurso de Revisión 
 
 

Recurso de Revisión en Materia de 
Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado o  
Responsable 

Caja de Previsión de la Policía Preventiva 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0256/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Caja de Previsión de la Policía Preventiva 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0256/2023, 

interpuesto en contra de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva, se formula 

resolución en el sentido de MODIFICAR el recurso de revisión, conforme a lo 

siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El seis de octubre de dos mil veintitrés, la ahora Parte Recurrente 

presentó una Solicitud de Acceso de Datos Personales, a la que le correspondió el 

 

1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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número de folio 090168123000169, mediante el cual ejerció su derecho de acceso 

y requirió, en copia certificada, lo siguiente: 

 

[…] 

Sin que se me remita a ningún trámite físico ni electrónico, me permito ejercer mi 

derecho de acceso a datos personales con base en los procedimientos de la 

LGPDPPSO, y que se realice la búsqueda de mi información de manera manual y 

electrónica. 

 

Solicito se me proporcione el documento o expresión documental en copia certificada 

que contengan la siguiente información: 

 

• Motivo o razones por los cuales no se me pago o considero el bono por 

compensación por especialización técnica policial o estimulo protección ciudadana SSP 

en el tramite de mi pensión. 

• Se fundamente y motive cuales son los criterios para el pago de la compensación. 

• Se señalen los criterios aplicables para el pago de la pensión desglosado punto por 

punto. 

• Cálculo realizado para el pago de mi pensión o cualquier documento que desglose el 

pago de pensión. 

 

 

Mi nombre […] 

CURP[…] 

RFC: […] 

No. De empleado: […] 

Grado: […] 

SOLICITO SE REALICE LA BÚSQUEDA DE MI INFORMACIÓN DE MANERA 

MANUAL 

ELECTRÓNICA, EXHAUSTIVA y RAZONABLE en todas las bases de datos de todas 

las Unidades Administrativas en la Ciudad de México. 

 

Acreditaré la identidad INE, cuando recoja mi información. 

 

Solicito que se me habilite la oficina de la unidad de transparencia de Caja de Previsión 

de la Policía Preventiva de la Ciudad de México, Ubicada en Insurgente Pedro Moreno 

219, Planta Baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc. 

 

Solicito que las notificaciones se me envíen a mi correo electrónico: […] 

 

De manera adicional se anexa INE y CURP en documento adjunto. 

[…] [Sic.]  
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Medio para recibir notificaciones 

Correo electrónico  

 

Asimismo, anexó su credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, así como su Constancia de la Clave Única de Registro de Población 

expedida por la Secretaría de Gobernación. 

 

II. Notificación de disponibilidad de respuesta de derechos. El veinticuatro de 

octubre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, notificó la disponibilidad de 

respuesta de derechos ARCO, mediante el oficio UT/10/424/2023, de veintitrés de 

octubre de dos mil veintitrés, suscrito por el Líder Coordinador de Proyectos de la 

Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:  

[…] 

  

 
[…][Sic.] 
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III. Recurso. El veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, la parte recurrente 

interpuso el presente medio de impugnación, en el cual se inconformó 

esencialmente en lo siguiente: 

 

 

VENTANILLA .- La respuesta no me generó los documentos que yo solicité.  

[Sic.] 

 

En ese tenor, la parte recurrente anexó a su recurso de revisión los documentos 

siguientes: 

 

[…] 

 

 
 

 […][Sic.] 

 

• Acuse de recibo de sus solicitud de  derechos ARCO. 
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• El oficio UT/10/425/2023, de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, 

suscrito por el Líder Coordinador de Proyectos de la Unidad de Transparencia. 

el cual señala en su parte fundamental lo siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

• MEMORANDUM ARC/10/0198/2023, de veinte de octubre de dos mil 

veintitrés, suscrito por la Jefa de Unidad Departamental de Actividades 

recreativas y Culturales, el cual señala en su parte medular lo siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

IV. Admisión. El veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, con fundamento 

en lo establecido en los artículos 79, fracciones I y III, 82, 89, 90 fracción V, 92, 95 

y 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 88 y 98, fracciones ll y III, de la Ley 

de Protección de Datos, se puso a disposición de las partes el expediente en que 

se actúa para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que 

a su derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o 

expresaran sus alegatos.   

 

Asimismo, en atención a lo dispuesto en el artículo 95, fracción I, Ley de 

Protección de Datos, se requirió a las partes para que manifestaran a este 

Instituto, su voluntad de conciliar en el presente medio de impugnación. 
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V. Alegatos y Manifestaciones del Sujeto Obligado. El ocho de diciembre de 

dos mil veintitrés, a través del Sistema de Gestión de Medios de impugnación de 

la PNT, el Sujeto Obligado remitió el oficio UT/12/469/2023, de la misma fecha, 

suscrito por el Líder Coordinador de Proyectos de la Unidad de Transparencia, el 

cual señala en su parte fundamental lo siguiente: 

 

[…] 
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[…][Sic.] 
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• Asimismo, anexó el Acuse de recibo de solicitud de datos personales, 

mismo que ya se había adjuntado anteriormente. 

• Anexó el oficio ARC/10/0198/2023, de fecha veinte de octubre, signado por 

la Jefa de Unidad Departamental de Actividades Recreativas y Culturales, 

mismo que ya se había agregado anteriormente. 

• Anexó la certificación de la copia fotostática, signado por el Líder 

Coordinador de Proyectos de la Unidad de Transparencia, mismo que ya se 

había agregado con anterioridad. 

• Anexó el oficio UT/10/424/2023, de dieciséis de agosto, suscrito por el Líder 

Coordinador de Proyectos de la Unidad de Transparencia, mismo que ya se 

había mencionado con anterioridad. 

• Anexó la Cédula de Notificación, con fecha veintidós de noviembre, signado 

por el Responsable de la Unidad de Transparencia, mismo que ya se había 

mencionado con anterioridad. 

• Anexó el acuse de recepción de la respuesta de la solicitud y la Copia 

certificada, signado por el recurrente, el cual se muestra a continuación: 
[…]

 
[…][Sic] 
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• Por último, anexó el oficio UT/10/425/2023, de fecha veinticuatro de 

octubre, suscrito por el Líder Coordinador de Proyectos de la Unidad de 

Transparencia, el cual ya se había agregado con anterioridad. 

 

VII. Cierre de Instrucción. El veintiséis de enero, esta Ponencia, tuvo por 

presentado a las partes, realizando diversas manifestaciones a manera de 

alegatos y pruebas.  

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 96 y 99 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se 

declaró el cierre de instrucción del presente medio de impugnación y se ordenó 

elaborar el proyecto de resolución que en derecho corresponda.  

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales, que se desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales de la Ciudad de México es competente para 

investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en 

lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A, y 116, 

fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, fracción I, y 82 al 105 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 90, 92 y 93 de la Ley 

de Protección de Datos Personales, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del escrito de presentación del recurso de revisión, se desprende que 

la parte recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone el 

recurso de revisión; medio para oír y recibir notificaciones; adjuntó la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, mencionó los hechos en que se fundó la 

impugnación y los agravios que le causó el acto o resolución impugnada, de la 

gestión dada a la solicitud se tiene que la respuesta se notificó el dieciséis de 

febrero. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el veinticuatro de noviembre de dos mil 

veintitrés, por lo que, al tenerse por interpuestos el veinticuatro de noviembre de 

dos mil veintitrés, esto es, el mismo día, es claro que fue interpuesto en tiempo.  
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TERCERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público 

en el juicio de garantías”. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en el 

artículo 101 de la Ley de Datos, mientras que, este órgano colegiado tampoco 

advirtió causal de improcedencia alguna prevista en la citada Ley o su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de 

fondo y resolver el presente medio de impugnación. 

 

CUARTO. Estudio. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran 

el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta del Sujeto Obligado, misma que se detalla en el 

Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a 

Datos Personales de la ahora recurrente de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México.  

 

 

3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1988 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0256/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

23 

De lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Solicitud de Acceso de Datos Personales”, con número de 

folio 090168123000169, así como de la respuesta emitida por el sujeto Obligado a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con 

apoyo en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 

“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL4, El artículo 402 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al 

valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 

controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración 

jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas 

debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de 

ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que 

la argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 

decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 

rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que 

se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de 

vida o verdades de sentido común.  

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  

 

Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 

Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el 

 

4 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, Página: 
2332, Tesis: I.5o.C.134 C, Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
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Sujeto Obligado garantizó el derecho de acceso de Datos Personales de la 

persona solicitante. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la 

solicitud de acceso datos personales que dio origen al presente medio 

impugnativo, a fin de determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de 

acceso a los datos personales del ahora recurrente, esto en función del  agravio 

expresado y que consiste en la negativa al acceso a sus de datos personales, lo 

cual recae en la causal de procedencia prevista en el Artículo 90, fracción V de la 

Ley de Datos: 

 

“Artículo 90. El recurso de revisión procederá en contra de: 

[…] 

V. La negativa al acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales; 

[…]” 

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a datos 

personales y, si en consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

Acceso de Datos Personales, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la 

parte recurrente. 

 

Solicitud Respuesta Agravio 
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Solicito se me 

proporcione el 

documento o 

expresión 

documental en 

copia certificada 

que contengan la 

siguiente 

información: 

 

1. Motivo o 

razones por los 

cuales no se me 

pago o considero 

el bono por 

compensación por 

especialización 

técnica policial o 

estimulo protección 

ciudadana SSP en 

el trámite de mi 

pensión. 

 

 

Jefatura de Unidad Departamental de Actividades 

Recreativas y Culturales adscrita a la Gerencia de 

Prestaciones y Bienestar Social 

 

Le informó a la persona solicitante que, los estímulos y 

recompensas se brindan a los elementos policiales por el 

alto grado de responsabilidad, compromiso y actitud de 

servicio que exige el cargo, cuando la conducta y 

desempeño del elemento así lo amerite, por lo tanto, 

estos estímulos y recompensas no se consideran como 

un pago permanente ya que están sujetos al 

comportamiento del elemento y la disponibilidad 

presupuestal de la Corporación que los otorga, por lo 

que se considera que estos estímulos y recompensas no 

forman parte del sueldo básico, razón por la cual no son 

aplicativos para efectos de aportaciones al Sujeto 

Obligado, en tal sentidos no pueden considerarse para 

determinar el monto pensionario. 

 

 

 

 

 

 

 

No formuló 

agravio 

2. Se fundamente 

y motive cuales 

son los criterios 

para el pago de la 

compensación. 

 

3. Se señalen los 

criterios aplicables 

para el pago de la 

pensión 

desglosado punto 

por punto. 

los conceptos que se consideraron para el cálculo de su 

pensión fueron los plasmados en el Informe Oficial de 

Haberes, del cual se desprenden los conceptos: “haberes, 

prima de perseverancia, riesgo, contingencia, especialidad 

y grado” 

 

Asimismo, que el Dictamen de pensión, mediante el cual 

se determinó el monto de la pensión, tuvo como base el 

Trienio folio 20887. 

 

No formuló 

agravio 

4. Cálculo 

realizado para el 

pago de mi 

Con base en el trienio que comprende del periodo de 16 

de febrero de 2014 al 2 de febrero de 2017, llevando a 

cabo la siguiente operación aritmética para obtener el 

La respuesta 

no me generó 

los 
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pensión o 

cualquier 

documento que 

desglose el pago 

de pensión. 

resultado del monto de pensión: 

 

   

documentos 

que yo solicite 

 

Al respecto, resulta oportuno señalar que el particular no se inconformó por la 

respuesta otorgada por el sujeto obligado a sus requerimientos [1], [2] y [3], lo 

anterior, dado que, el MEMORANDUM ARC/10/0198/2023, de veinte de octubre 

de dos mil veintitrés, suscrito por la Jefa de Unidad Departamental de Actividades 

recreativas y Culturales, que contiene la respuesta a dichos requerimientos  fue 

certificado por la  Jefa de Unidad Departamental de Actividades recreativas y 

Culturales, asimismo, no formuló agravió respecto del pago de las tres fojas útiles 

en copia certificada, por lo que su estudio no formará parte de la presente 

resolución. 

 

En relación con lo anterior, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder 

Judicial de la Federación de rubro “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”5, del 

que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y 

plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los 

mismo. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

los datos personales de la persona solicitante. 

 

5 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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Estudio del agravio:  La negativa al acceso de datos personales 

 

Este Instituto estima que el agravio formulado por la parte recurrente resulta 

fundado. 

 

Para poder justificar la decisión antes apuntada resulta conveniente hacer 

referencia a la Ley de Datos, la cual dispone en sus artículos 1, 2, 3 fracciones IX 

y XI, 41, 42, 43, 46, 47, lo siguiente: 

 

• La Ley en mención tiene por objeto establecer las bases, principios y 

procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona al 

tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, 

así como al ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación 

y Oposición. 

 

• En ese sentido, a través de esta vía, los particulares pueden solicitar el 

Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en 

posesión de los sujetos obligados de la Ciudad de México, entendiendo por 

dato personal, cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable.  

 

• Para mayor claridad, se considera que una persona física es identificable 

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través 

de cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, 

datos de localización, identificador en línea o uno o varios elementos de la 
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identidad física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, económica, 

cultural o social de la persona. 

 

Ahora bien, resulta oportuno precisar que la parte recurrente requirió acceder a 

sus datos personales, en este caso, el cálculo realizado para el pago de su 

pensión o cualquier documento que desglose el pago de su pensión. Por tanto, 

resulta oportuno revisar la definición de “datos personales” que establece la Ley 

de Datos: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

… 

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando 

su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 

información como puede ser nombre, número de identificación, datos de localización, 

identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, fisiológica, 

genética, psíquica, patrimonial, económica, cultural o social de la persona; 

 

De esta normatividad se desprende que los datos personales a los que se accede 

a través de una solicitud de derechos ARCO es información que concierne a una 

persona física y que la hacen identificada o identificable.  

 

Estos tratan de datos que pertenecen a la identidad de una persona y que hacen 

que pueda, directa o indirectamente ser identificada a través de su nombre o su 

número de identificación, datos de localización, por lo que, en todo momento 

únicamente el titular de estos derechos o su representante, pueden solicitar el 

acceso a ellos.  

 

Es decir, siempre y en todo momento, el titular de los datos o su 

representante deben acreditar que son los titulares de los datos personales 
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y para lo cual únicamente podrán acceder a sus datos personales, 

resguardando la información de terceros. 

 

En este sentido, recordemos que la persona solicitante se inconformó porque la 

respuesta no le generó los documentos que solicitó, en este sentido es necesario 

precisar que el interés de la persona solicitante versa en obtener en copia 

certificada el cálculo realizado para el pago de su pensión o cualquier documento 

que desglose el pago de su pensión. 

 

Al respecto, se advierte que, si bien es cierto, el Ente recurrido, le explicó la 

operación aritmética realizada para obtener el resultado del monto de la pensión 

de la persona solicitante y le informó cuales fueron los documentos o criterios 

aplicables para el pago de su pensión , también lo es que, el interés de la persona 

solicitante es obtener es precisamente obtener la copia certificada de esos 

documentos que sirvieron de base para el pago de su pensión, así como el 

documento que desglose el pago de su pensión. 

 

En ese tenor, de la respuesta emitida por la Jefatura de Unidad Departamental 

de Actividades Recreativas y Culturales adscrita a la Gerencia de 

Prestaciones y Bienestar Social, se advierte que, los conceptos que se 

consideraron para el cálculo de su pensión fueron los plasmados en el Informe 

Oficial de Haberes, del cual se desprenden los conceptos: “haberes, prima 

de perseverancia, riesgo, contingencia, especialidad y grado” 

 

Asimismo, que el Dictamen de pensión, mediante el cual se determinó el monto 

de la pensión, tuvo como base el Trienio folio 20887. 
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En este contexto, esta Ponencia advierte que, en el presente caso el sujeto 

obligado realizó una interpretación restrictiva de lo solicitado por el particular 

sin tomar en cuenta que el particular requería la certificación de los documentos 

antes señalados para tener acceso a los datos que fueron tomados en cuenta para 

el pago de su pensión, ello es así ya que el sujeto obligado se limitó a señalar los 

documentos en los que se contiene la información de interés de la persona 

solicitante y que fueron tomados en cuenta para realizar el cálculo de su pensión.  

 

En ese tenor, el Sujeto Obligado, no realizó de manera adecuada las gestiones 

necesarias para atender a la solicitud al no proporcionarle, el Informe Oficial de 

Haberes, del cual se desprenden los conceptos: “haberes, prima de 

perseverancia, riesgo, contingencia, especialidad y grado” 

 

Asimismo, el Dictamen de pensión, mediante el cual se determinó el monto de la 

pensión, y que tuvo como base el Trienio folio 20887, limitando al particular 

acceder a sus datos personales.   

 

En este sentido, de conformidad con el artículo 232, de la Ley de Transparencia, la 

cual resulta de aplicación supletoria con fundamento en el artículo 8 de la Ley de 

Datos, se define la certificación de la siguiente manera: 

 

“Artículo 232. La certificación de documentos conforme a esta Ley, tiene por objeto 
establecer que en los archivos del sujeto obligado existe un documento en original, 
copia simple, digitalizada u otro medio electrónico, igual al que se entrega. En caso de 
que no hubiera persona facultada para realizar las certificaciones, se entregará la 
información asentando la leyenda que señale que es copia autorizada de la que obra 
en los archivos del sujeto obligado.” 
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Frente a la definición expuesta, es claro que para la procedencia de una copia 

certificada es necesario la existencia de un documento en original, copia simple, 

digitalizada y otro medio electrónico, igual al que se entregará. 

 

Tales supuestos se actualizan en el caso que nos ocupa, toda vez que, de la 

lectura a la solicitud se desprende que, la parte recurrente requiere el Informe 

Oficial de Haberes, el Dictamen de pensión y el Trienio folio 20887 en copia 

certificada. 

 

 

Por lo antes expuesto, y del análisis realizado al recurso de revisión, se concluye 

que la inconformidad de la parte recurrente resulta fundada, toda vez que el 

Ente recurrido no le proporcionó los documentos que sirvieron para el cálculo 

realizado para el pago de la pensión de la persona solicitante ni el desglose del 

pago de pensión. 

 

QUINTO. Decisión. Consecuentemente este órgano resolutor llega a la 

conclusión de que el actuar y la respuesta emitida por el sujeto obligado deviene 

desapegada a derecho; por tanto, resulta fundado el agravio esgrimido por la 

persona recurrente; razón por la cual, se determina con fundamento en la fracción 

III del artículo 99 de la Ley de la materia, el MODIFICAR la referida respuesta e 

instruir al Sujeto Obligado, a efecto de que: 

 

• Entregue a la persona solicitante los documentos que sirvieron para el 

cálculo realizado para el pago de la pensión de la persona solicitante y 

ni el desglose del pago de su pensión, esto es, el Informe Oficial de 
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Haberes, el Dictamen de pensión y el Trienio folio 20887 en copia 

certificada. 

 

• Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través 

del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 99 

último párrafo de la Ley de Datos. 

 

SEXTO. Responsabilidades. En el caso en estudio esta autoridad no advierte 

que las personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en 

posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a 

la Contraloría del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley de 

Datos, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante 

el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 99, fracción III de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

se MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena que 

emita una nueva, en el plazo y conforme a los Lineamientos establecidos en el 

Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 106 y 107 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que 

en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en 

términos de 108, fracción III y 117 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad De México. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

De México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la 

presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 


